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en el aspecto artístico por albergar UDa de 1~ más interesantes
colecciones particulares de ámbito. universal. El, ,XVII Duque
de Alba reunió en el Palacio lo, que perdurabad,elJnrJ:l,enso
tesoro de las obras de arte de las OO$~deBerwich.AlbaeHijar
con 10 que luego llegó a su podep,com() heredero de su tia,
la Emperatriz Eugenia,. faJlecída:ene)Sta, noble- mansión~ El
conjunto resultante es realmente es:pléndido. Las más diversas
y salientes escuelas, estánmagnJficamente- represe:p.tadas' en laa
wlecciones du<iales. Deslieal tflPiZ,tlan.:Lsnco--de. la sene, t:i8
Troya, fechado' en mil -cuatrocientoBoclientaY,ci,nco'- __la 'pi~za

más antigua de lacolecci(i,no.,-, hasta los retratos ftimUiares. pin
tados por Federico y Raimundoda Mad1'8.zo,IgIl~ci9Zuloaga,
Alvarez de Sotomayor•... l\1ariano, Benlliure.·Yázquez,.Díaz, . Sal'·
gent y Angustus John; losiondos 'del:Palaoiode:Li,ria consti~
tuyen un verdadero museo, con abras de Ticiano;RuQens, Ve
lázq:uez, El Greco, Rlbera,Zurparán, MuriUQ, .. FtáM(;:'élico;
Perugino, Veronés,Bassano,. AndreadelSar~.,~l Guerdno,
GilidoReni, Rembrandt;, :[)avid ,Teni~r6; J\eynold~, 5111 oIy,idar
a' don Francisco de Goya;;que .pint6losd9S'magnificos' retratos
que presiden la sala 1Iamada.d~la PUqlle~ ·de Alba.

y iUnto a ello; las obras' clásicas' de 'escult\J,ra-, los tapices,
los grandes muebles y las porce1allss;

Este conjunto iie v&lores .'. histórlcos,arquiteCt(Hl,!Cos y'.artís
ticos justifica plenamente, que, el Pa:laciode'Lir:ia,6IlclaváCio en
el centro de MadI1d, .. B6 incluya en Etl catálo,go·tie,lIlonuznentos
~~fl~¡te~~~:J~~darincorpoadQ,~8tle~al~ell{::al. p'atrlmonio

En su virtud, a propuesta defMinistró de Educación, yCien'
cia y previa delibentcióndeLConsejo':-de Ministro~,ensure\jnjón
del día uno de marzo de.milnov6()ientQs .. setenta .y.- cuatro.

DISPONGO,

Articulo primero.~Se,declaram.(lnurnéllto históricocartístico
de carácter nacional el,PalaciodeLiria,dE,l'Madrid,c-on la
colección de obras de arte de lat:asa ducal 'de Alba. que en
el mismo se conserva.

Articulo segundo.-La tutela degste monulll,ento, que queda
bajo la. protección 'del Estado, seráejercida.:a','travésde .la Di,
recciÓnGeneral. de Bellas 4r~es, p.pr'él':Ministerio;deEdw:::ación
y Ciencia. al cual se faculta para;;-dictar'c1!ant~s'dispQsiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo y .ejecución defprec
sente Decreto. .

Así lo dispongo potel presente Pecteto~.-dado ~n Madrid
a catorce de marzo déntil novecienwssetenta, y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación 'i Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ESTERüELAS

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de ,29 denwr.zo de 1974' por,zaque S&CQn~
cede la Medalla al Alérito,;enel TraMio ensu ca,"
tegoria de Plata, con Ramas de RODi;e (¡-cion Jase
Luis Gómez Tello; ,

Ilmo. Sr.: En atención a losméri~os y circurtstallciasque con"
curren -en don José L'\1is Gómez TilllQ, .

Este Ministerio ha tenido fl, bien con.cederle la. MedaIla al Méc
rito en el Trabajo en su categoria de: Plata, con· Ramas de Roble.

Lo qup digo a V. L pai'asu conodmientoy ef-ectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de marzo de 1974.

DE LA FUENTE

Ilmo, Sr. Subsecretario del DepartameIlfo.

ORDEN de 29 dema-rg,o'clel(JJ4.pO:t'laque secoit
cede !G Medalla al' Merito en el Trabajo en su ca
tegona de. PIafa a oon Ramón Maqueda-:Castrejón
y otr~." '

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos r .circ\iÍ1stancfas- qiú.l'con
curren en don Ramón Maqlleda Castrejón. don Manliel Ortlz
Ferrer y don Rafa.el EscuderoGutiér.rez

Este Ministerio ha: tenido a bien,~oncederles la MédaHa al
Mérito en.el. Trabajo·en su categoría'qePlata.

L,? que dIgo a V. I. para su conocimiento y efectos:
DlOS guarde El V. 1.
Madrid, 29 de marzo de 1974.

DB LAI'UENTE

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departam~nlo~

ORDEN de 29de.marzo de 1974. por la.que se con
cede la M.edalla al. Mérit() e1l el Trabaio en su ca
tegoria dePl<xta a don Juan Erice Garriz y a don
Antoniolbáñez Lui$~

Ilmo. Sr.: ~nate:ncióna los méritos y circunstancias que con
curre,TI en'don.JuaIi'Erice Gartiz.'Y en don; Antonio·.. Ibáñez Luis.

Este MinisteriO ha tenido a bien concederles la Medalla al
Mérito en' f;)l' Trabajo: en :su categoría dé Plata.

Lo que digo a Y. Lpara 'Su ·eonocimiento y efectos.
DioS. ~ardea V ~ L
MadrId; 29 demarz¡jde 1974.

DE LA FUENTE

llmo.' Sr. SubBecretctrio del Departamento.

onDEN' de 30 de marZO de lW4 por la que se con
cede la. Medatlaal- fl.!érito ,(;.n el Trabajo en su ca
tegoría de Plata a don Alfonso Botelho.

Hmo. Sc: En atención a los méritos y'circu,nstancias que con
curten en don- AlIorisoBotelho,

Este Ministerio ha 'tenido a .bien ,concederle la Medalla al
Merito en el. Trabajo en,su categoría de Plata.

Lo' que digo a V; ,Lpa,rasuconocimiento y efectos.
Dios guardé a- V.I.
Madrid, 30 de marzo de 1974.

DE LA FUENTE

limo.' Sr-. Subsecretario del' Departamento.

nESOLUCION de la Dirección General de Traba;o
pur la que se aprueQa, el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincial. de la Empresa «Galletas Ar
tiách, S, A;", de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto elConvenío c;olectivo Sindical Interprovin·
dal de la Empresa «Galletas Artiach, S.A.", de Bilbao, y

Re-sultarido que la. Secretaría General d,e la Organizac.ión Sin
dí-tal,. con .escrito.den .. (ie .. los .corrielltes, remitió, para su
homplo.gación,el 1ll.enoionu9-o Convenio de Empresa. que fuá
suscrito, preYiaslas,negociacjon~op-ortunas;eldía 24 de
enero d¡:~ .1974 por lu Comisión Delibel'adora designada al 6fec~
to,acompañándoseal·.·.• misJ:ri,o "l'esulll;6n .·.estadístico comparativo
delasvariacion~s salftrialesesta:bl~idasen el Convenio e in·
forme úworable, para su aproba.cifm.de la. Presidencia del Sin·
dblto·· NacioD!t1 .. de:Alimentación;

Cpnsidera-ndo llueesta,Direccióngener-a1 es competente
para ,resolver sobre lo acuTdado por Jaspartesen e'l Convenio
Colectivo Sinctk,al, en orden a sU,ho-mologacíón, así como, en
su oaso.· disponer su inscripción 'en el Registro de la misma
y publlc:aci(m, a tenor gel artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de
diciembre, y12 de la Orden. d~21 ele enero último;

Considerando que ajusta~d()seel'p-resente,ConvenioColectivo
a los preceptos.regul~d()res,co:ntenidos ,.·fundamentalmente en
la Ley y 9rden' que J~ ciesarrolla, anteri.ormentecltadas, que
no se: observan en élviolacíón a norm:a~lguna de derecho ne
cesario y $e ajusta a 10 dispuesto respecto a incrementos sala·
ria~es y repercusiÓ!! -enpr€1cios 'en el' ,artíc'ulo 12 del Decreto·
ley 12/1973; de 30denóviembre, sopremedida.s coyunturales
de poHticaeconórnica,procede su 'homologación.

Vistas las disposiciones y~emásde general aplicación,
Esta Dirección. General acuerda:

Prí'mero.-HonlQlogar .el Convenio ColeCtivo Sindical 1nter·
provin<::iaJdela EJnpresa ...GaIIe:tasArtü~ch;S~ Ai>, de Bilbao.

Segundo,--:-Acordar su inscripción en el Régistro de esta Di·
recci.-órrGeneraI .y su, pubJioaciónen •. e} cBoletín Oficial del
Estado....

Tercero.-.'--Que se ,comunitlue 'esta Resolución a la Organización
Sindical, para su ,notificación a l~ COlnisión Deliberadora.. a
la. que 'se harásaber<que; con arreglo al a,rtículo 14,2 de la
Ley 18/1973. de 19.' de diciembre; .no procede .TeCl.lrso contra
la misma en v¡~ admipü;tratíva:

Lo que digo a.V. 1,. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. oL
Madrid. 21 de marzo de 197'L----.EI Director general Rafael

Martínez Empt1-radoL .' ,

Ilmo. Sr. Se-eretarío:generalde .laOrganización Sindical.

CONVENIO COLECtiVO, ACORDADO POR LACOMIS10N
DEUBERADORA DE LA EMeRESA .GALLETAS ARTIACH,

SOCIEDAD ANONIMA;', DE BILBAO

DISPOSICIONESGENE:RALEs

Artículo. 1.", Laf>disposiCi0!les-l"1e,'este, Convenio regulan
desde suentrEloda en. vigor, 1 de >enero" de 1974 las· relaCíone~
entre «Galletas Artiach. S. A._, Y el personal cÍiyas categorías

•


